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Piesideiscta del Consejo de j
Minístios. 1

S. M. d Rey (Q. D. G,.) y 3 
S. A. R. la Síita. Señera Princesa | 
de Astúriss contitúan en esta Cór- J 
te sin novedad en fin impel tan te 1 
salud. |

Ü^miiltt
Núm. 2653.

Alcaldía constitucional da i 
Zuheros. i

D/Fraucieco Cantero y Zafra, Al- ' 
culee uou&útuclonai de esta villa. : 

Hago saevi: que acordado por 
el Ayumam^eato y contri bay en tea 
asetiaüoB en uipie número cubrir 
ei encabezamiento de coaeumos lea- 
peeuvo ai año tcoLÓmico de 1871 
a is y recargoa aatonzadoa por 
medio de» aitlando de lus deieobva 
a venta Ubre, en su ouñseoaeuoia 
ivndtau tugar las aubasias oportu
nas en lo» oí ató tres y diez dm pró
ximo mes da Junio en las u-jsuj ca- 
piiuiaics y ñoia de diua a doce 
ae la muúíHiai bajo loe tipos y 
Vvudioiones que cents tau eu el espe- 
üiente au es pi csa do ramo y q-e se 
baila de manibLS.o ou esta bocreta- 
rib munieipat.

Y cou et un de que tengan ûo- 
uocimiento de elle log que quieran 
iGtcictciec eu dichoa actes se pu
blica cl pitecntc en Znberis à mez 
y ocho üb Aayo ne mil oebociantoz 
butcüia y bible.—'Fiancisuo Can- 
tolo.

Núm. 2684.

AlcaldîaeonslUucloaal de 
Palenciana. |

Don Bartolomé Guneaez Huitado, I 

Alcaide couBiituoioual de ebta vi- | 
lia de Paleuciane. | 

Htigo saber: que terminado por j 
la lauta peno ¡ai ei apéndice del J 
amillaramieatu de la riqueza rúa- | 
tic», urbana, euíiiva y ganadería 
de este distrito municípaí, que ha 
de Eoivif de baso para la derrama J 
do iacontribucion territonalde 1877 
á 1878, queda expuesto ai público 
en la Secietwíauel Ayuntamiento, 
por ei término de ocho dias á con
tar desde la inserción dei presente 
ediéto en el «Bokiin ohoial» de la 
provincia,^ para que los oonítibu- 
j entes eomprenüidts en el mismo, 
lauto vecá-OS como lotasleros, pue 
dan examicarlo y reclamar de agra
vios que se les puedan baoer iateri- 
do; eu la inteiigeneia qua lermiua- 
üu dicho plazo no se oirá reclama
ción uígnfau por justa que esta sta. 

Paienitíiana ib de Mayo de 1677' 
Battolomé üimenóZ»—’Leopoldo 
Heiieio, ísecibtaíio.

^ûíi¡.¡tûSo.

A caidía con&tituCional de 
La rea Dut y.

D. Federico Malin Carrillo, Alcalde 
accidehtal de esta vida. _

Hago sanen que, con acuerdo 
de la cdiporaciou, so remata en 
subasta publica ei aibittio impues
to eoine diquíier de pesas y medidas 
dé usó voiuntano, bajo él Upo de

4798 pesetas pera el i o media lo año 
ecoDÓmioo de 1877 à 78, ton «s ^ 
tricta augecion à las condicionea ? 
del pliego que se halla de manifias- j 
to en la Secretaría capitular; sien- ^ 
do la primera subasta el dia prime- s 
ro de Junio próximo de once a do- | 
ce de eu mañana eu estas casas S 
Consistoriales, y la segunda, ei 
echo del propio mes y hora seña
lada, erta, para la mejora del 5 por 
100 sobre la cantidad en que qua- 
daea en ei primer acto; teniendose 
de no resultar postor ei eapresauo | 
día primero, la segunda de aque
llas, como primera, abrióndose da 
nuevo de doce á una de la tarue, 
para la indicada mejora del & por 
100, y terminendose con pujas â 
la llana en favor del mejor licita
dor. Y para coman inteligencia, se 
fija y publica en Carcabuey a 2* dé 
Mayo dé 1877.■“-Federico Marín 
Carrillo.—Por su mandado, Fran
cisco de P. García, tíceretario. 

Núm. 2696.

D. Pedro Miguel Serrano y Rodri
guez, Alcalde aeciüeutal de esta 
villa.
H»gc sabor: qua por acuerdo 

de este ilustre Aynutamíento aso
ciado Ú üipte numero do contribu
yentes, represeníadus por estos lo- | 
tías las clases, ba opiado por el ai- 
tiende tía los a erechos de cousa- 
11108 y recargos que se autoriceu, a 
ve nU libre, para hacer efectivo su 
tucftbezamiento en el ptóximo año 
económico de i877 a 1878: en su 
consecuencia, ee aunucia la subas
ta bajo el tipo de diczy «tío mil 
seieoientos eéstinla y u®* pesetas 
treinta y siete céntimos, incluso 
él lié# por ciente sabre el cupo de

4 1-

cobrauze y oondacoion, y el diez por 
ciento aumeutado aobra el noiamo, 
coavocaudo licitadores para eoa dos 
remates abiertos que han de tener 
lugar en eetae casas Coueistoriaies 
en tos diaa traiuta de Mayo actual 
y seis de Junio, da dies à doce de 
su mañana, con eetrieta s agadón al 
pliego de cohdidones, quo desda 
hoy queda de manifiesto eu la 8a- 
creiaria capitular y de las que po
drán ilastrarse, para que sepan à 
qué atenerse, las personas que de- 
aten interesares en dichos actos. 
Y para común iutedgenoia se fija 
y publica el presente eu Caroa- 
bn«y á veinte y dos de Mayo da 
mil oohooientos setenta y siete.— 
Pedro Miguel Serrano.—-Por su 
maudado, Franoisao de P. García, 
Sseretario.

Alcaldía cousUtucioflai de 
yUlauueva del Key.

' Hecha por la nueva Junta pe
ricial la última rectificación al 
apéndice del » mil Ur amiento de ri> 
queza de este distrito municipal, 
que ha de servir de bate al repar— 
hmiento üe la cootiibuoiou de m- 
muebics, cultivo y gnuaderU del 
misEcc, rbypecUvo ai año ecoadmi- 
co proximo de 1677 ú 78, el Ayun
tamiento ce mi picem cuela en ea* 
sivn ordinaria do cEte día, aieuCido 
lo avanzo-tío del tiempo, ha aeorda* 
do su expeSiciou al público por 
término tío quiuoc mas, que empe- 
aaian A coLiaiee dccue oi presente, 
para que aUitcie él, pueda ser txa- 
minatíu por les lutcicBadcB que lo 
deseen, y hacer ias reciam «clones 
que cbtimeu.

Villanueva del Rey 20 tía Mayo 
de 1877.—Andres A. sanchez.— 
Pr M. de 8.8., Aquilino Ga, »8' 
cretario.

. ... mi WlWé'WnHWi'—'’^
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Alcaldía constitucioiaí de 

Almodóvar dat Hio.

Don Rafael Lopea Féria. Alcalde 
oonetiiocitiiQat de est t villa.

H^g.) ««ber: que el Ayuatamiea- 
to de tai pfísid neja, en sasUn or
dinaria de! dia anterior, acordó sa
car 4 subasta para sa críicnlo por 
tres años, a coalar desde primero da , 
Julio próximo al traiuta de Junio 
da mil üch. ci-jüloá cohsafea, el pa
sase da la Barca que sobra el rió 
del Guadalquivir tieoen los propios 
de esta villa, bajo el tipo y pliego 
dg condiciones que sa bailan de 
mauidestoea ta Secretaría de la 
Corporación munioipai, y cuyo re
mate tendrá lugar en estas faias 
Capitu'ares el día uiez y biete del 
próximo meé da Junio de once à do
ne de sa madama.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos oerrados, arroglandose 
al adjanto modelo y soempaùàn 
dose ai mismo la caria de pago que 
acredite haber cousigaado ea la De- 
positawa municipal la cuarta parte 
del tipo de la subasta.

Almodóvar del Rio 25 de Mayo ' 
de 1877.—Rafael Dopez.

Mudelo de proposicíocea.
D. N. N..., venino de..., 

ya cédula acompaño, enterado 
enuncio pubiioado con fecha 25

ca
de!
de

MayoÀiUuu y de ks requisitos y 
coüJicivasâ que es exigen para la 
adjudwaoiun en pàbiioa a a basta, del 
pasaje da la Barca de loe propios de 
esta villa y por el tiempo de tree 
&flj8, se compromets á to mar lo á 
en cargo por la cantidad de... ea 
cada no año.

Mûm. 2714.

Alcaldía oons titucional dd 
Luque.

D. José Calvo de León y Gimenez, 
Aloalds presidents del Ayuota- 
miento con s titucional de et ta vi
lla de Laque.
Hago saber; que aprobado por 

el Ay Qutamiento de mí presidencia, 
pré vio dictamen del Sindico, el pro
yecto de presupuestu municipal or-' 
dinario de gastos ó ingresos par* 
et ejercicio económico del año pró
ximo da 1877 a 7b, cumpliendo lo 
determinado en ei aiUculo 119 de la 
ley muoicipai de 20 de Agosto de 
1870, retermado por la de ib de Di
ciembre último, se halla expaeito ' 
al público en la Secretaria de este 
Ayautamiento y (cr término de 
quince días, contados desde el en 
que se inserte este anuncio ea el 
cDoletin oflciai» de esta provincia 
para la reclamación de agravio» A 
que hubiere lu^#/

U

l

k
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Luque veinte y one de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
José Calvo de León.—Por acuerdo 
del Ayantemieuto, Rafael Calvo de 
Leon y Monroy, Seo etario.

Núia. 2713.

Alcaldía constitucional de 
Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Al
calde de esta villa.
Bago saber: que halldndose con

cluido el apéndice al amillaramien- 
to de ]fl riqueza qae ha de servir de 
base al reparíicaiinto de la contri- 
bocion territorial de este pueblo en 
el próximo ejercicio económico, se 
encuentra de manifiesto en esta Se
cretaria por término de ocho días 
contados desde la inserción dal pie- 
eente en el «Boietin oficial» de esta 
provincia, à tin de que los contri
buyentes puedan examinario y re
clamar de agravios dentro de dicho 
plaio; en la inteligencia que tras
currido este ninguna reclamroion 
será atendida,

Montemayor veinte y seis de 
Mayo de mil ochooientos setenta y 
siete,—^81 vador Carmona.— José 
M. Capilla, Secretario.

Nún.á7Í6.

Alcaldía constitucional de 
Encinas Reales.

Don Joré Maris Prieto y Gimenez, 
Alcalde conati tuoional de ests vi
lla y presidente del Ayu ata
miento de la misma.

Hago eaber: que no habiendo 
podido tener efecto loa conciertos 
parciales con tos especuladores, 00- 
secheioa y fabrican tea de las especies 
de consumos gravadas en la tarifa 
vigente, por no haberío eolintado 
ninguno oe loe respectivos gremios 
en loa tres días que han tenido de 
término para cele orarlos, se con ve
tan por el presente licuadores al 
arriendo en pública subasta de loa 
derechos y reoarges de dichas es- 
ptoies a ven la fibre, segundo medio 
adoptado por el AyuntamieBio y 
adjuntes en sesión de 21 uei actual, 
para cuyo ado, que deberá tener 
lugar en dos remares, se señalan lo» 
días 3 y 10 del inmediato Junio de 
dits a doce de rá maúana un estas 
Lesee Uonolaturiaies, y bajo los tipos 
y coLdiciunes que constan dei os- 
pedienie íbtmado al electo y que 
desde hoy quedan ce manihesiu en 
la tóccitibija mumcipat a disposi
tion de quito juague txamiasno.

Ï para la general inteiigenoia 
Ib fija y publica el presento.

hnemas Heaits veinte y cinto 
de M*yd de mil tchtcien toa «oteato

y siete.—José Marte Prieto —P.O, 
Joaquin Roldan.

Número. *717.

Alcaldía constitucional de 
Espiel.

Pon José Caballero Unía, Tenients 
de Alcalde de esta villa de Es
piel y Alcalde accidental de la 
misma.
Hago saber: que haUândoae ter- 

miuado eu borrador el amitlara- 
mieuto de la riqueza pública que ha 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial de esta villa en el año econó
mico de 1877 á 1878, se publica 
por quince dias, durante los cuales 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de esto Ayautamiento.

Espiel üá de Mayo de 1877.— 
José Caballero.—Basilio Manso.

Núm. 8710.

Alcaldía constituclocal de 
Puente Genil.

Don Rafael Reina Carvajal, Licen
ciado en jurisprudencia y Alcal
de presidente del AyuuUmiento 
de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento tornado en diez y 
nueve de los comentos se subsstao 
en la forma ordinaria los arbitrios 
y aervioioa públicos del entrante 
año económico de 1877-78, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de msnihosto en la becrets" 
ría municipal.

La licitación tendrá efecto ea la 
casa de la villa á las once de la ma- 
ñana de los días 11 y id la de ar
bitrios sobre ocupación de la vía 
pública, oso voluntario de medidas 
y pasare por el puente sobre el no 
Genilí y los i8y ib pesos y roma
nas, sobrante del convento de Óan 
Francisco, y servicios, alumbrado, 
luentes y cañerías publicas.

Lo que se publica para conoci
miento de todos.

Fuente- Genil 87 de Mayo de 
Mayo de 1877.—El Alcalde, ttaUel 
Reina.—El Recietario, Francisco F. 
Rivas.

Núm. 2710.

Alcaidia cjusUlucional de 
Zuheros.

Dou Antonio Alcalá y Poyato, pri
mer Teniente de Alcalde y acci
dental de esta villa.

Hago taber: que baUándose su 
borfedor i^f h ^»»1» pericial el 

smUlaramíeuto de la riqueza ín- 
uuoble, cultivo y ganadería de es- . 
te distrito municipal correapon- 1 
diente al año económico próximo 1 
venidero de 1877 á 78, el Ayunta- | 
miento de mi iulenna presidencia 
ha asordado se espooga al público 
por término de quince dias conta
dos desde la fecha eu que aparezca 
inserto el presente edicto en el <Bo- 
lefia oficial» de la provincia, du
rante cuyo ténoino tos vecinos y 
hseendados forasteros podrán pre- 1 
sentar las redamecionea de agra- s 
vios que crean habérseles inferido; 1 
en la inteligencia que trascurrido el £ 
plazo fijado no se oirá reelamacicn | 
alguna y se procederá á su eaten 1 
oion en limpio. |

1 para la general iuteligeacia | 
se publica y fija el presente en Zu- j 
fieros á 25 de Mayo de 1877,— An- 1 
ionio Alcalá. f

JLibÁhih.
Núm. 8684.

Juzgado de primera ina- 
tancia de Luc¿na.

Don Rafael Rada y Marín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza para que se pressais en el 
Juzgado, à Tomás Jimenez y Jimé
nez, de esta naturaleza y vecindad, 
casado, del campo y de veintitrés 
años de edad, á án de hacer le cier
ta notideaoioa acordada en las dili
gencias de ejecución de sentencia 
de la cansa que se le siguió sobre 
lesioaes.

Dado en Lucena A seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Rafael Rada.—Por mandado de 
S. E., Miguel José Mateos.

Núm. 3686.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito ue la Iz
quierda de tsu ciudad de 

Cóiuoha.

Don Valentin de Saniiago Fuentes, 
Juez de primera metaocia del 
distrito do la izquierda üe esta 
ciudad de Córdoba,
Hago saber: que en los autos 

•jecuiivos que se siguen en este mi 
Jorgadu y ante el inliaecnto Escri
bano, á soiicitua del Procurador 
Don Antoniu Gonzalez Aguilar, en 
nombre de Don Pedro Castillejo y 
Grajera, contra los heredeioa de la 
Excelentísima Señora Doña María 
det Calmen Bernuy y Aguayo, 
Marquesa vinua que fue do Vihaso- 
cáf por cobiánzá de reales^ dé man

dado aaetr nuevanaeote À pública 
subasta es venta, las dos fiucaaei- 
g uientes:

Un cortijo uembrado Prado Ma
del, en el término de la Rambla, 
da cabida de doscientas cuarenta y 
ocho fasegas y seis celemines de 
tierra, con casorio de teja, venero 
de agua potable y pilar, apreciado 
en treinta mil cien pesque.

V una huerta fin Ti cida da Pra
do Medel, enclavada .-j^tru da las 
tierras del espresado cci'Ujo, com
puesta de cuatro fanegns y siete co- 
lemiuss, con cesa de teja, agua po- 
tabifi, alberca, árboles frutales, vi
na, Cañaveral y alameda, aprecia
da en cace mil cuatrocientas scien- 
ta y nueve pesetas.

Cuyos linderos y demás oir- 
constanuias coaatan de tos referidos 
^utos; y para su remato he señala
do el día veinte y uno de Junio pró
ximo, da once á does de su maña
ne, en la Audiencia de este Juzga
do, siendo admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de dichos aprecios,

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatre de Mayo de mil ochooientoi 
setenta y siete. —Valentia de San
tiago Fuentes.—Por maodado del 
señor Juez, Manuel Barranco y 
Lopez,

—"MtiM am—ii i i 
Núm. 2720,

Juzgado de primera ins
tancia del aistrito de Saa 

Vicente de Sevilla»
Don Salvador Romero y Valera, 

Juez de primera me ta acia del 
distrito de San Vicente de esta 
capital y pueblos de su partido. 
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo por siguada y ulti
ma vez á los que se crean con de
recho á la herencia de Don Manuel 
Sánchez Caballero, muerto intesta
do ea la villa de Olivares, natural 
da Añora en la pravincia de Cór
doba, y vecina de esta ciudad, cu
ya defunción le ocurrió el diez y 
siete de Octubre último, siendo le
go profeso ó hijo legitimo de Don 
Francisco Sánchez y de Doña Ma
ria Caballero, pai4 que en el tér
mino de veinte días, contados desde 
el siguiente a* de la lusereioa de es
te edicto en e. «Ba.eiiu oficial» dé
esta provincia y en el de la de Cór
doba, se prebonten en este Juzgado 
por la hiaccioania d;.i que refrenda 
á deuuuir sus práteasmAes; áperui- 
bidoa que de no Verifiearto les pa
iera ei perjuicio que hubiere lu- 

i gar, aiendu de advertir que á vir
tud ue .a primera citaciou y em- 
piazamiemo no te ha presentado 
persona alguna.

¥ pata que llegue à noticia de 
los interesados se Uja el presente y 
Otica ne igual tenor en beviUa y 
Abrir veinte y cuairu ue mu ocuo- 
cientes seicma y Cicts,—baivauor 
Romero. — Ei Eücrihanc ae^ueuO|

1 Tomás de Gi euaiu,
——wmrw SBiiiijn i ii
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Núm. 2709*

Jv^gado de peí mera íx?^ * 
tancia de Aguilar. í

s
Por el presfotí y 6o virtud de 

prívideucia dictada por el Sr. Jue* | 
de primera iríe'recia de este parti- | 
do, en expediente juioio sh intes- j 
tato de Manuel huchea Cañete, que ? 
fué de esta vecindad, promovido | 
por María de la Coocer don Piieto,. » 
viuda de aqoel, y á su nombre el 
Prcenredor D. Juan Manoel Luce- | 
ca y fdidobe, y q'ie pende en esta 1 
Juzgado j por ante mí, S3 Hama á ^ 
los que í 3 crean con derecho á he- j 
redar al repetido Marcel Lucena ; 
Cañete, para que fP (d término de 
treinta db\ contad»i desde el de 
la ioEercion da este ed c'a en el 
«Boletín ofloial» de la previaoia, 
eomparezoaa á deducirlo en este 
expresado Jusg ado.

Dado ea Aguilar y Mayo cu^ve 
de mit ochoeieutos setenta y Biete. 
—Joaquín de Heredia y Crespo,

De cuantas enfennítadefi llevan 
su eoBtiegeate á les boletines da í 
fallecimiento, la mas cemne.’a que | 
mas deeeepera a las familias, la i 
que cada día ocasiona mayor nú- ; arrow 1 pe« 8- 
meró de victimas, es, sin duda al- ? 

' ‘gun8, la tisis pulmonar. ^
Esperlmientcí hechos, primero ¡ 

en Brufétas y despues en otras mu- í 
chas cuidade», han probado que al í 
s'quitran, producto reeinosp del 
pino, ejerce una acción nota bill si 
ma y eu eatreoio benéáoa en loe 
enfermoa que pade. a de tísia ó de 
bronquitis. ' ■

La mejor manera de emp ear al 
Alqbitian es en forma de cápsulas. 
Las «Céf 30188 de Alquitrán de Gu- 
joi» han llegado à ser un remedio 
popular para combatir con éxito 
Begu'o las citadas «Efermedades. ; 
ge tQiaan en désis de dos cápsulas, 
á la hora de las comidas, y el aU- ; 
yjo se deja sentir jópidaaeute. !

Para evitar las numerosas imi
taciones de que este producto ba 
sido objeto, exitis^® ®d la etiqueta 
del íraeoo la filma Gujot impresa 
en tres colores.

Depósito en les principares lar- 
nasfiias. ’^

.1

Üu íemedio barato. Para curar 
pTcnismenle el resítiado, la toa, la 
trepqoítis, el catarro, la tisis y 
(B gereral ledas las afeccicnes de 
¡es brc3quio8 y de los potmones, 
lóBceDíe dos «Cápsulas de Alqui- 
tiBU de Guyet en el memento de 
las cemidn.

Ctmo cada frasco contiene00 
eáp'-ules, el remedio viene à salir á 
mecos de un real diario y dispensa 
del empleo de tiaauaa [lastulas y 
jarabes. . .

Numerosis imitaciones, rara 
evitarle'’., exijaso en la etiqueta de 
106 fraioa la firma Guyot impresa 
en tree colores,

Depé6ito en ¡a mayor parte de 
les fírmácias. *3

BspsHimleaW y lUfr 
trieuia.

li©a p^egos^.Jtado8 
para la lonaation de le 
r^n^uticuis de subsidio y 
Kepartimbato por ter' 
riioriai, t’on il aumento 
ad iauto por cituU ,pa* 
ra .Müm^jipaksay .coa aï- 
r«glû - les últimos me-; 
deioti» iteiiHAian-de veaW 
.^ lia iiEüpïettU. y üBiferje 
<i©t «Diane de GerdcÉa» » 
tirade» tb y hàa -itr 
aaialQ Ha

.iNtNaos.
GUIA DE APRKMIOâ

por débitos do contribueionss, pre- 
píoa, arbitrio*? y pósitos,—Sa pre 
cío dos pedstás.

EL ANGEL BS DNA FAMILIA, 
nomedi* Ílraaiátiaa original on ena
ro actos y ea versa.—Su precio 

dos pesetas.
Todos Jos pedidos ae dirigirán 4 

D. José Fomaadssy Martínez, oft- 
qíbI de la Seoreínria del Ayunta- 
miento do Madrid; y al haceiios se 
la coráy&ílaráa, además de su ira 
porte, ISO ohetinaos de peseta de ex- ' 
csao pfera qae puedatt cortiticarte 
os envió.'

Tambien podrán adquirirsa ea 
a» capiiaies de casi bdae las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corftó^óÁéáléS‘*el autor, sin 
aumento de los yraoios señalados.

i

«Gaia de le contribución de in- | 
muebles,» cultivo ÿ ganaderia- 
0313 formajarips eto,, 3 pesetas.

«Gaia práctica de la coctribe- 
: d® industria y ecmercio,» Si

ARHBNDAMJ EN TO,

Ep la Admir; wlracioo de los st- 
florea Marqueses de Viana, este ble- 
oidi ea Itícasw principales núme
ro 2 pluzuela de D. Gómez ce es fu 
ciudad, BÔ trata desde 01 dio dal ai- 
raadamiento, para desde Saa Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la eáUe dal Potro ó Lineros de 
uta dicha ciadad.

I

É

e

f ’ la

?

»

ANUNCIO,

Tratado práctico de Seaefi» in- 
oía particular.—'instmeoion parí\ 
el ejercicio del Protectorado en la 
Boaefioeqoia particular de 30 de 
Diciémbre díi 1873, anotada por 
D. Fermín Hérnandaz Iglesias, Je
fe de la á«ooioa fiel ramo en el Mi
nisterio do' la ' Gobemacion. Obra 
hoy mas aecesaria por habarae 
uniformado» loa servicios de Bene 
ficancia general y partionlar.

44 X^les ea Madrid y 13 ea 
províacifts fraoce de norte.

Las pedideai se dirigirán 4 hiaii- 
brerías de A. de San Martin, Puerta 
Jei Soi, 6; C. Baliiy-BwlHare, Pla* 

558 del Príncipe Allbuae, 8; Mighe 
' Guijarro, Preciados; 5; Alfonsa 

Da'r4út Carrera ele San Gerónimo, 
S; ó a‘ ttutnr, Tr esis de iaParad» 
10, S.*/Madrid

?

iutereisant©.
Ka la libraría del < Diaria da 

CórdGfc&» es encontrarán las si- 
gaieníes obras da D. HuHabio Frei
xa Rabasó:-

• Pruatuarío da la Adminisíra- 
cion mBnioipaí» con re ode'o y for
mularios para todos les actos y ser- 
vioios á qué son llamad» loa Aloal- 
dea, Ajuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestrea de Ina- 
trnooion primaría. Se publica p« 
odádcrnCB de 208 páginas ea t* í 
2 pesetas ñ0 céstimos.

ge ha repartido hasta el 6.* 
eftáderáfs

<GuU de apremios» per débits 
da ■ cóstribuóioiies, propios, arbi- 
irifes y pósitos, 2 pesetas.

GUÍA DE LA CUNTHiHÜGtüN 1 
de inmuabígs, cultivo y ganatieri 
—Conticua ‘-Formularios compléta 
de expedieutas para el herubrao 
miento de parita» repartidor»; de 
exouMS para dejar de serio; de esr- 
tilta» evaluatona»; de amiUara- 
mseutoe; de apóndices á los mi^os; 
de r6p^t03Í de reciamacioués tis 
agravio‘por 'exceso de cupo señala
do á no Ayuatamientoí ídem 4 un 
particular por la Junta pericial; de 
reoiamacioo oe uu-puebloselioitan- 
do rebaja de coutribucioa por caia- 
uiidad pública en la cosecha geuc- 
ral del Urmino; idem de vario» 
coctribuyeateb por la miomá cauta 
ea sus héreuadesí demoatracicnee 
ariimétieaB de las operaciones que 
requieren todofi los trabajos eata- 
dísticos de líquesa; rescha de la le
gislación vigente dei ramo, meiagoa 
iua arUpulíw 6/, ti.’ y' 24 de la Ley 
de ¿i dé Julíó ue 1o‘iô; tsi novlei- 
mo éüjftiii-úMí.^^tirado eut,re el Mi-* 
husíenÓ tio'iíácíoíida y el itenco de
ÆbspàUïCi la Ue«i ôiùeu de ïô □«

Èd eüo, y i^üttitûti&ù, 1 Ho 
o^rvftüivfiç^î «àîa# ^ J 
ao&fô te^Oü Îtt» «xpô- | «3

A^wiM de este 
inuititod d#/'
advertónciat sobre tOwCe ib» expó- | - îè.»r»»=?ii lí,

py$4y très pSí^W'. 1 ^Ui»^

OBRAS PUBLiC\0A* 
recientemente.—Guia de consumor. 

¿ - (6/ edición =j—Obra completisi- 
í ma publicada en Junio do este año, 
1 y adicioaada con dos apéndiore- da* 
1 dn à lus en virtud de la novísim 
1 Ïnatmociitn de 24 de Jülo.-Su pn.' 

cio SI aesc*'’e.
A lo» S©«r0tapi«î8 de 

Ayuntamieiato.
plug's estadía para 

| U, tormaeiott del amilla^ 
j miento y r^partimienles, 
1 presup acatos, estados

cot^í peiFi^UvoE, ©nenias 
4e Até^ldm y t^posila- 

iría, r^Uciones y toda
1 das© de impre^oH pava 
í laso^cinas muniespalies*

S© bailan de venta en ei
despacho de este pexw- ' 

'dkíO, S. Fernand»r34 y
Lelrsidca 4S,
,^^^Batert^BwMrt*^v4«*** — ■ n-* « j « ™—

Cerüí>í3^<íBOoes de 
exención del servi

cio Militar»
Se hidbu de v^utsMeu 

la iu^^renla dél«Diario 
üQ Górdoba^a S. Femau* 
<^^ ^ y-l^^'tado^ 11^*

UDlÁfUÁGTAOA 
de la coutiibucií^n de 
íq4usiria y comercio.—s^ 
^u precio uua p©a^la.

AHRENDAM-WÎO.
Desde San Joan próximo se ar- 

lîeadan des casas» situada la non en 
la calleja del Nacimiento, num. 4* 
en la Hibera, y la otra en la calle 
del potro ó Linerós, nûia. 76: tra* 
tin dose de ellas desde el día en la 
À d miniat ración de los señorea Mar* 
quesee de ViaoB, estoblecida en 
tai cae&9 principales nóm. Si, Pla
zuela de Von Óomeü de esta ca
pital. ^*3

Facturas de cupones 
cou arreglo al ùUiiuo 
nioueio, se ballan de 
venta en la imprenta de 
est© periódico S. Fer- 
uauno d^ ÿ Letraoos lô*

■ w#&MeB*u

Papel pauteado gráfico, 
màtoüücie U. Manuel'küsaûo.Cün Real 
Lïivilegio, para teetc eu las escuelas 
de Insiruüciüo pruaana: se vende en 
la librería del Diario de CóHi>OBA,oa- 
îleSan t’emaudo núia.Üí.
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